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VISTO:

Que por expte. 16037/2011, la Od. Florencia González solicita
prórroga extraordinaria para completar su trabajo final de Tesis Doctoral; y

CONSIDERANDO:

Que este Cuerpo oportunamente otorgó a la doctorando prórroga por el
término de un año;

El artículo 18 de la Ord. 5/98 HCD (Reglamento de la Carrera de
Doctorado) ,

Que la Comisión de Doctorado recomienda conceder la prórroga
solicitada;

Que no hay objeciones que formular,

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Conceder a la doctorando Od. Florencia González una
prórroga excepcional por el término de un año para la
presentación de su trabajo final de Tesis de Doctorado.

ARTÍCULO2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADAEN LASALADE SESIONES A CATORCEDÍAS DEL MES DE ABRILDEL
AÑODOS MILONCE.
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